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SUBSECCIÓN 3. PÓQUER DE CONTRAPARTIDA, EN LA VARIEDAD DE PÓQUER DE TRES CARTAS.
Artículo 78. Descripción del Juego.
Artículo 79. Elementos del juego:
Artículo 80. Personal.
Artículo 81. Jugadores.
Artículo 82. Reglas del Juego.
Artículo 83. Desarrollo del juego:
Artículo 84. Combinaciones "Bonus".

SUBSECCIÓN 4. PÓQUER DE CONTRAPARTIDA, EN LA VARIEDAD DE PÓQUER TEXAS HOLD
'EM DE CONTRAPARTIDA.

Artículo 85. Descripción del Juego.
Artículo 86. Elementos de juego.
Artículo 87. Personal.
Artículo 88. Jugadores.
Artículo 89. Reglas del juego.
Artículo 90. Máximos y mínimos de las apuestas.
Artículo 91. Desarrollo del juego.

SUBSECCIÓN 5. PÓQUER DE CONTRAPARTIDA EN LA VARIEDAD DE TEXAS HOLD' EM BONUS
PÓQUER.

Artículo 92. Descripción del Juego.
Artículo 93. Elementos de juego.
Artículo 94. Personal.
Artículo 95. Jugadores.
Artículo 96. Reglas del juego.
Artículo 97. Máximos y mínimos de las apuestas.
Artículo 98. Desarrollo del juego.

SUBSECCIÓN 6. PÓQUER DE CÍRCULO.
Artículo 99. Descripción del Juego.
Artículo 100. Beneficio.
Artículo 101. Elementos de juego.
Artículo 102. Personal.
Artículo 103. Jugadores.
Artículo 104. Reglas de juego.
Artículo 105. Desarrollo del juego.
Artículo 106. Errores e infracciones en el juego.
Artículo 107. Prohibiciones.
Artículo 108. Variedades del póquer de círculo.

SUBSECCIÓN 7. PÓQUER DE CÍRCULO, EN LA VARIEDAD DE PÓQUER CUBIERTO DE CINCO CAR-
TAS CON DESCARTE.

Artículo 109. Descripción del Juego.
Artículo 110. Elementos de juego.
Artículo 111. Desarrollo del juego.
Artículo 112. Errores e infracciones en el juego.

SUBSECCIÓN 8. PÓQUER DE CÍRCULO, EN LA VARIEDAD DE PÓQUER DESCUBIERTO, EN LA
VARIANTE "SEVEN STUD PÓKER".

Artículo 113. Descripción del Juego.
Artículo 114. Reglas de juego.
Artículo 115. Desarrollo del juego:
Artículo 116. Errores e infracciones en el juego.

 SUBSECCIÓN 8. PÓQUER DE CÍRCULO, EN LA VARIEDAD DE PÓQUER DESCUBIERTO EN LA
VARIANTE "OMAHA"

Artículo 117. Descripción del Juego.
Artículo 118. Reglas de juego.


